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Nüm. 38.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de este Gobierno de 
provincia procederán á la busca y cap
tura de José Mary hijo de Bartolomé, 
matrícula do Ibiza, marinero ordinaiío 
de segunda clase de la dotación de la 
Goleta «Prosperidad,» el cual consumo 
la deserción el dia 28 de diciembre 
próximo pasado y en el caso de ser 
habido, lo pondrán á disposición del 
señor Comandante de Marina que lo 
tiene reclamado. Palma 2 de enero de 
18-73.—El gobernador, Mariano de 
Quintana.

Núm. 39.

Los señores alcaldes de las pobla
ciones cabezas de partido prestarán al 
fiel-almolacen los auxilios debidos y le 
proporcionarán local apropósito para 
las funciones de su cargo.

Palma 7 enero de 1873.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 40.
Negociado 5.°—Establecimientos pe

nales.—Subasta.—El sábado próximo 
á las doce de su mañana se venderá en 
pública subasta en el presidio de esta 
plaza el trapo resultante del vestuario 
inútil de los confinados del mismo, cu
ya cantidad y tipo se espresa á conti-
nuacion.

Clases.

De Paño.
» Lienzo 
» Lana.

Kilógs

389
141

62

Grns.

362
389

Tipo. Pesetas.

6 ps. 50 Kilógs.
15 » » »
7 » » »

que ha de formarse para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del cor
riente año económico; se advierte, que 
pasados ocho dias se recogerán dichos 
estados y el que no lo devuelva cstén- 
dido, ni solicita se eslienda á su nom
bre, quedará sin derecho á reclamar 
de agravio por la riqueza imponible 
que le fije la Junta municipal atendién 
(lose álos datos que posea.

Alaró 31 diciembre de 1872.—Ra
fael Reselló, alcalde.

Núm. 43.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

Terminado el reparto para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y 
provincial del corriente año económico 
de 1872 á 73, so anuncia al público
que estará espueslo en las puertas de

Lo que se publica en este periódico la Casa consistorial á efectos de desa- 
oficial para conocimiento de los que de- gravio por espacio de ocho dias á con-
secn interesarse en dicha subasta.

Palma 7 enero 1873.—El goberna
dor, Mariano de Quintana.

lar desde el tres hasta el diez ambos

en este juzgado en los autos que se 
siguen sobre declaración de herederos 
ab-intestato de dichos finados á instan
cia de D. Juan y D. Francisco Sastre y 
Sintes que han solicitado se les decla
re tales herederos; pues del contrario 
les, parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á treinta de diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Rafael Blasco.—Juan Alies, escri
bano.

MINISTERIO DE ESTADO.
DECRETO.

Sección de Fomento. —Comer cío.— 
Debiendo proccdersc por el fiel-contraste 
de esta provincia á la comprobación y 
contratación anual de pesas y medidas 
que el Reglamento previene en las cabe- I 
zas de partidos judiciales, en uso délas I 
obligaciones que me impone el art. 17 ¡ 
del citado Reglamento, be venido en i 
designar el siguiente itinerario:

Palma, hasta el 15 febrero próximo.
Inca, del 10 al 15 de marzo. 
Manacor, del 7 al 12 de abril. 
Mahon, del 7 al 13 de mayo, 
íhiza, del 3 al 9 de junio.
En su consecuencia, los señores al

caldes de los pueblos de esta provin
cia harán saber á sus administrados ya 
por medio de edictos, bien por medio 
do pregones, los (lias en que deben 
concurrir á. la cabeza de partido para 
verificar la contraslacion y comproba
ción de los instrumentos de que se tra- 

y como llenando cumplidamente cs- 
requisito legal aseguran todos la 

buena fé y la importancia de sus mul- 
liplicadas transacciones, encarezco es- 
Je servicio altamente recomendado por 
1^ esperiencia y exigido por las dispo
siciones vigentes.

Núm. 41.
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Acordada la venta de los olmos plan
tados en la plaza Arrabal de esta villa; 
se anuncia al público que la primera 
subasta y remate tendrá lugar el «lia 12 
del actual y la segunda el dia 19 del 
mismo mes arregladamente al pliego de 
condiciones formado al efecto y que se 
halla de manifiesto en la secretaría de 
esta corporación.

Sóller 1.° enero de 1873.—Nicolás 
Morell, alcalde.—P. A. del A.—Juan 
Coll, secretario.

inclusive, del corriente mes; en la in
teligencia que pasado dicho plazo nin
guna será atendida.

Eslabliments 1.° de enero de 1873. 
—El alcalde, Luis Armajach. — Por 
A. del A. y J. M.—Miguel Maleu, se
cretario.

Vengo en admitir á D. José Antonio 
de Aguilar, Mi enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de los belgas y de S. M. 
el Rey de los Paises-Bajos, la dimisión 
que ha presentado de estos cargos, 
fundada en su incompatibilidad con el 
de diputado á Corles; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealla l con q ¡e 
los ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de diciembre 
da mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Estado, Cris- 
tino Marios.

Núm. 44. MINISTHRIO DE HACIENDA.

Núm. 42.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

D. Rafael Blasco y Moreno juei de pri
mera instancia del partido de j.ahon.

Por el presente primer edicto se ci
ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á sucesión intestada de 
D. Esteban Sastre y Pomar y de sus 
hijos D. Esteban y D. Bartolomé Sastre 
y Sinles, naturales de la ciudad de 
Cindadela en esta isla, los dos pri.ne- 
ros vecinos que eran de la misma y en 
la que fallecieron en cinco de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho y
trece de noviembre de mil ochocientos

limo. Sr.: lie dado cuenta á S. M. 
el Rey del espediente promovido en 
esa Dirección á instancia de l).a Poli- 
carpo Buslamante, viuda de D. José 
Manuel de la Concha, por si y á nom
bre de varios partícipes, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justi
cia de 957 pesetas 15 céntimos per
tenecientes á las capellanías de San 
Vicente de Toranzo, en cumplimiento 
de la ley de 29 de abril de 1855, la 
cual forma parle de la de 82.591 pe
setas consignadas en los presupuestos

enerales del Estado con cargo á la

Anuncio.—Distribuidos los estados 
de que trata el artículo 32 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
23 febrero de 1870 á todas las perso
nas de este vencindario y sufragáneo 
Consey sujetas al repartimiento general

UCCe UC IlUVlUlllUlU UU U1H VI.UUU1LUIUD . Quuuiuivo un vvn uiUqV <1

sesenta y dos respectivamente, y el úl- i sección 4.a, cap. l.°, bajo el núm. G8. 
limo vecino que era de la ciudad del! En su consecuencia:
Sallo Oriental en la República de Uru- j Visto el testimonio judicial de la es- 
guay y fallecido en la misma el dia seis 1 crilura otorgada en Santander el 2 de 
de abril de mil ochocientos sesenta y ' diciembre de 1802, del que resulta que 
siete, para que dentro del término de ’ con destino á las obras de construcción 
noventa dias comparezcan b deducirlo del camino de dicha ciudad á la Rioja»
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Núm. 45.

Caja

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en 51 diciembre de 4852.

ACTIVO.
/ Metálico 
t Billetes.

Rvn.

¡
Descuentos y préstamos....................23.402,890‘ 18
Efectos por negociar. ....... 2.260,633‘83 
Bonos del Tesoro................................ 2.193,070*54

Corresponsales...............................................................................................
Cuentas transitorias.....................................................'..............................
Propiedades del Banco..................................................................................
Gastos generales.............................................................................................
Gastos de instalación.....................................................................................
Mobiliario.......................................................................................................

3'89’1’6Oo ‘‘1»} 3-891,188‘1í

27.856,594*55

760,031*12 
83,675*59

334,278*16 
114,761*88 

58,000* » 
45,000* »

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 3.922,234*84
Idem en garantía id. id............................................... 46.019,000* »

33.150,130*04

49.941,234*84

Rs. vn................ 83.091,364*88

PASIVO.
Capital............................................................................................................. ”
Billetes emitidos........................................................................................... • ll.o00,000 »
Depósitos voluntarios................................................................................... 14.159,279*52
Cuentas corrientes........................................................................................ 2.088,868*75
Dividendo de beneficios pendiente de pago............................................... 2,592*36
Fondo de reserva..........................................•................................................ 400,000* »
Fondo de edificación...................................................................................... 396,235*45
Fondo especial de reglamento................................................................... 2,166*22
Efectos á pagar. . . '........................................... .......................................
Ganancias y pérdidas...................................  498,350*3-1

33.150,130*04
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal). . ......................................................... Rvn. 3.922,234 84
Idem por id. en garantía id. id................................... 46.019,000* » 49.941,234*84

Rs. vn................ 83.091,364*88

Palma 3 i diciembre de 1872.—El tenedor de libros—Rafael Ignacio Cortés.—Por 
el Banco Balear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El pre
sidente de la Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

autorizadas por Reales órdenes de 4 y 
8 de junio de 1798, se entregaron en 
la Tesorería del Consulado de aquella 
plaza á virtud de mandato del tribunal 
eclesiástico 64.565 rs., fundándose y 
constituyéndose por esta razón á favor 
de las capellanías que en el lugar de 
San Vicente de Toranzo mandó fundar ' 
D. Calixto González de la Portilla, ve
cino y del comercio que fue del Real 
de Mina del pueblo de Botaño, en el 
reino de Méjico, 3.228 reales 8mrs. de 
renta, censo y tributo á razón del 5 por 
100, hipotecando á la seguridad del 
pago el derecho de ¡a avería y los por
tazgos queso eslablecian:

Vis.to olru testimonio expedido en la 
forma* que el anterior de la escritura 
otorgada eu Santander á 29 de agosto 
de 1803, de la que consta haberse im- 
pucsto en dicha Tesorería con aplica
ción á las m neionadas obras 13.342 
rs., constituyéndose por ello á favor de 
las’ citadas capellanías 600 rs. 13 
mis vn de renta, censo y tributo 
anual á razón del 4 1|2 por 100 con 
hipoteca d< 1 derecho de avería y de los 
portazgos: ’ . ..

Visto el cxpedionle instruido en la 
Dirección genera! de Propiedades y De
rechos del Estado, en virtud dd que se 
dictó la Real orden de 13 de junio de 
1855, que declaró exceptuados de la 
desamortización los bienes de 1 ’S ca

pellanías familiares fundadas por D. Ca- í 
lixto González de la Portilla, y divisi
bles entre D.’ Policarpa Bustamante y 
otros, según la sentencia consentida de 
12 de junio de 1844:

Visto el Real decreto de 7 de octu
bre de 1849, en cuyo artículo 21 se 
previene que las cargas de justicia de 
los Consulados se satisfagan por el 
Estado:

Considerando que los poseedores de 
los bienes de oslas capellanías han acre
ditado con las escrituras ya citadas 
la imposición en el Consulado de San
tander y con destino á la construcción 
de la carretera de dicha ciudad á la 
Rioja de 77.907, con réditos de 3.828 
rs. 63 cents, anuales, y con hipoteca 
del derecho de avería y los portazgos 
que se establecieran: . .

Considerando que ni por el reterido 
Consulado ni por la Hacienda lian sido 
devueltos los capitales que aquel reci
bió á préstamo, ni de otro modo iodem 
nizado el partícipe:

Considerando (pie dicha corporación 
se obligó al pago de los réditos mién- 
tras subsistiera el contrato: ,

Considerando «pie esta obligación es 
firme y valedera, y por consecuencia 
liga álos contratantes ásu exacto cum
plimiento:

Considerando, por último, que su
primida por el Estado la garantía hipo

tecaria de los referidos censos, y subro
gado en los derechos y obligaciones 
del Consulado, es evidente el deber en 
que se encuentra de satisfacer los ré
ditos, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 21 del Real decreto de 7 de oc
tubre de 1847, miénlras no se efectúe 
la devolución del capital dado á prés
tamo ó se indemnice de cualquier otra 
forma;

S. M., de conformidad con la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado, y opiniones emitidas 
por el Departamento de Liquidación y 
la Fiscalía de esa Dirección, ha tenido 
á bien confimar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia de 4 de noviembre del año 
último, por el que se declara subsisten
te la de 957 pesetas 15 céntimos de 
renta anual á favor de las capellanías 
fundadas en el lugar de San Vicente de 
Toranzo por D. Calixto González de la 
Portilla; mas no al de los reclamantes, 
á quienes fueron adj idicados los bienes 
que constituían la dotación de estas 
fundaciones, miénlras no se acredite la 
redención de las cargas que p’san so
bre ellos en virtud de las escrituras de 
fundación, con arreglo álo que previe
nen el Convenio celebrado con la Santa 
Sede en 24 de junio de 1867 y la ins
trucción para su cumplimiento de 25 
del mismo mes y año.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 9 de noviembre de 1872. 
—Ruiz Gómez.—Sr. Director general 
Presidente de la Junta de la Deuda pú
blica.

(Gaceta del 23 de diciembre.) 

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y hallán
dose próximo á cumplir el mando de 
la escuadra y Apostadero de la Haba
na el Contraalmirante D. Nicolás Chi- 
carro y Leguinechea,

Vengo en disponer cese en el refe
rido mando; quedando satisfecho del 
col.» é inteligencia con que lo ha ser
vido, y proponiéndome utilizar sus 
servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Ma
ri la, José María de Berangcr. 

—
De conformida I con lo propuesto 

por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y hallán
dose próximo á cumplir el mando de 
la escuadra y Apostadero de Filipinas 
el Contraalmirante D. Manuel Mac-Cra- 
hon y Blake,

Vengo en disponer cese en el refe
rido mando; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha servi
do, y proponiéndome utilizar sus ser
vicios. ..

Dado en Palacio á veintiuno de di- 
ciembrc de mil ochocientos setenta y

dos.—Amadeo.—El ministro de Mari
na, José María de Beranger.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Vice
presidente del Almirantazgo a! Contra
almirante D. Manuel de la Rigada y 
Leal; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha servido, y 
proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos—Amadeo —El ministro de Mari
na, José María Beranger.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de la escuadra y Aposla<lero de 
la Habana al Contraalmirante D. Ma
nuel de la Rigada y Leal.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Mari
na, José María de Beranger.

De Conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de la escuadra y Apostadero de 
Filipinas al Coniraalmiranle D. Juan 
Bautista Antequera y Bobadilla.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos-—Amadeo.—El ministro de Ma
rina, José María de Beranger.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresidente 
del Almirantazgo al Contraalmirante 
D. Nicolás Chicarro y Leguinechea.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Ma
rina, José María de Beranger.

[Gacela del 22 de diciembre^

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por Mi 
ministro do Fomento y coa el diciámon de 
la Junta provincial do primera enseñanza 
de Ciudad-Real; teniendo on cuenta las cir
cunstancias que concurren en D. Agustín 
Iniesta y Aroca,

Vengo en concederle la cruz de segunda 
clase ó sencilla de la Orden civil de Maris 
Victoria, como comprendido en el párrafo 
séptimo del art. 6.° del reglamento de 18 
do julio del año último.

Dado en Palacio á trece de diciembre do 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministro de Fomepto, José Echega* 
ray.

D. Agustín Iniesta y Aroca, Maestro de 
una de las Escuelas públicas de niños y de 
la do adultos de la ciudad de Almagro; 
provincia de Ciudad-Real, hace mas de 23 
años que consagra sus inteligentes y con* 
Úhuadi S esfuerzos á la educación delajü' 
venlud con tan brillantes resultados, qú6 
por estos, su honradez y la laboriosidad )
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Atendiendo á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Esléban López 
de Silva y López, D, José López de Ajala 
y D Cláudio Alva.

Vengo en nombrarles Vocales de la Co
misión creada para promover y facilitar la 
concurrencia de objetos nacionales á la Ex
posición universal de Viena.

Dado en Palacio á trece de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Fomento, José Echega
ray.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Cipriano del Mazo.

Vengo en nobrark Vocal de la Comisión 
creada por decreto de 19 de abril último 
pora promover y dirigir la concurrencia 
de objetos nacionales á la próxima Exposi
ción universal de Viena.

Dado en Pació á diez y siete de diciem
bre de mil ochocientos setenta ydos.— 
Amadeo.—El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

^Gaceta del 18 de diciembre.)

celo que desplegado en el ejercicio de 
su profesión, como también por otros re
comendables méritos, se lia hecho siempre 
acreedor á las simpatías y diferentes prue
bas de aprecio con que le distinguen las 
Autoridades y el público.

En conformidad con lo propuesto por Mi 
jDÍüislro de Fomento y por la Junta local 
de primera enseñanza del distrito de Re- 
dondela, y con el diclámen de la Junta pro- 
viocial de primera enseñanza de Ponleve 
dra; teniendo en cuenta los méritos y cir- 
cuostancias que concurren en D. Lorenzo 
Carballo y Otero,

Vengo en concederle la cruz de segun
da clase de la Orden civil de María Victo
ria, como comprendido en el párrafo sép
timo, art. 6." del reglamento de 18 de ju
lio de 1871.

Dado en Palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos Sítenla y dos.—Ama
deo—El ministro de Fomento, José Eche- 
gany.

D. Lorenzo Carballo y Otero, Profesor 
de la Escuela pública de la villa de Redon- 
dela, provincia de Pontevedra, cuenta 21 
años de servicios en la primera enseñan'za 
con brillantes resultados, merced á los cua
les fué considerado como uno de los Maes
tros de mérito sobresaliente de dicha pro
vincia en la lista que se publicó en la Ga
ceta por órden de S. A. el Begeule del Rei
no, fecha 9 de octubre de 1869, para que 
le sirviera de recomendación especial en 
su carrera; concurriendo ademas en tan 
laborioso y entendido funcionario la favo
rable circunstancia de tener hace años es
tablecidas gratuitamente clases de adultos, 
en las que sin subvención proporciona li
bros y otros medios de enseñanza á los 
alumnos fallos de recursos, popularizando 
de esto modo la instrucción en las clases 
menesterosas, y captándose por estos y 
otros merecimientos y títulos que constan 
en su hoja de servicios la consideración y 
el aprecio de sus superiores y del público 
en general.

El ministro de Fomento, Echegaray.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que h» hecho con destino al Museo Arqueo
lógico Nacional D. Valero Tiestos, vecino 
de Zaragoza, consiste en siete bajo-relieves 
en cobre resolviendo al propio tiempo S. M. 
que en su nombre se le den las gracias por 
su generoso y patriótico desprendimiento, 
y que se publique en la Gaceta esta resolu
ción.

Dé órden deS. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Noviembre de 1872.—Echegaray.— 
Sr. Director general de Instrucción pu
blica.

Excmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se anuncie á con
curso entre los Profesores excedentes de 
las supi imidas Escuelas de Bellas Artes la 
cátedra de Anatomía pictórica que se halla 
vacante en la Escuela de Pintura, Escultu
ra y urabado, con arreglo á lo que dispone 
el art. 4.o ||ea| decreto de 5 de Mayo
de 187) estableciendo Listases para la 
1 organización de las Escuelas especiales y 
Para el ingreso y ascenso en el Profesorado 
de ltts°mismas.

Deórdco deS. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gddcde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de diciembre do 1872. — Echegaray.—se- 
“yr Director general de instrucción pú
blica. *

^Gaceta del 17 de diciembre). 

conocimiento, si el estado del cidáver lo 
permitiere, se expondrá al público antes 
de practicarse la autopsia por tiempo á lo 
menos de 24 horas; expresando en un car
tel, que se fijará á la puerta del depósito 
de cadáveres, el sitio, hora y día en que 
aquel se hubiese hallado, y el juez que es
tuviere instruyendo el sumario, á fin de 
que quien tuviere algún dato que pueda 
contribuir al reconocimiento del cadáver ó 
al esclarecimiento dsl delito y de sus cir
cunstancias lo comunique al juez instructor.

Art. 253. Cuando á pesar de tales pre
venciones no fuere el cadáver reconocido, 
recogerá el juez instructor tolas las pren
das del trajo con que se le hubiese encon
trado á fin de que puedan servir oportu
namente para hacer la identificación.

Art. 254. En los sumarios á que se 
refiere el art. 251, aun cuando por la ins
pección exterior pueda presumirse la cau
sa de la muelle, se procederá á la autop
sia del cadáver por dos méd.cos; los cua
les, después de describir exactamente dicha 
operación, informarán sobre el origen del 
fallecimiento y sus circunstancias.

Art. 255. Las autopsias se harán en 
un local público que en cada pueblo ó cir
cunscripción tendrá destinado la adminis
tración para el objeto y para depósito de 
cadáveres. Podrá, sin embargo, el juez de 
instrucción disponer, cuando lo considere 
conveniente, que la operación se practique 
en otro lugar ó cu el domicilio del difunto, 
si su familia lo pidiere y esto no pudiere 
perjudicar al éxito del sumario.

Si el juez de instrucción no pudiere asis
tir á la operación anatómica, delegará en 
un funcionario de policía judicial; dando fé 
de su asistencia, así como de lo que en 
aquella ocurriere, el secretario de la causa.

Art. 256. En caso de lesiones de cual
quiera especie, el herido erá asistido bajo 
la inspección do los Médicos que designará 
el juez instructor, los cuales darán parle 
del estado en que se baile en los periodos 
que se les ordenare, y ademas en el momen
to en que advirtiere pciigro de muerte.

Si esta ocurriere, se verificará la autop
sia conforme se expresa en los dos artícu
los anteriores.

Art. 257. Cuando aparecieren señales 
ó indicios de envenenamiento, se recogerán 
inmedialamenle las cosas ó sustancias que 
se presumieron nocivas, disponiendo el juez 
instructor el análisis por pe.itos químicos, 
quo lo verificarán con asistencia de las per
sonas en cuyo poder se hubiesen hallado.

Arl. 258, En los delitos do robo, hur
to, estafa y en cualquiera otro en que deba 
hacerse constar lo preexistencia de su ob- 
jeio no hubiere testigos presenciales del 
hecho, se recibirá información sobre los an
tecedentes del que se presentare como agra
viado, y sobre ludas las circunslaucias que 
ofrecieron indicios de hallarse osle poso
yendo las cosas objeto del delito al tiempo en 
que se suponga cometido.

Art. 259. Cuando para la calificación 
dol delito ó de sus circunstancias fuese ne
cesario estimar el valor do la cosa que hu
biese sido su objto, ó el importe del per
juicio causado ó que hubiere podido cau
sal se, el juez instructor oirá sobre ello al 
dueño ó perjudicado, y acordará después el 
reconocimiento pericial en la forma deter
minada en el til. VIH de este libro.

El juez instructor facilitará á los peritos 
nombrados las cosas y elementos directos 
de apreciación sobre que hubiere de recaer 
su informe; y si no estuvieren ásu disposi
ción, les suministrará los datos oportunos 
que se pudiere reunir; previniéndoles en 
tal caso que hagan la tasación y regulación 
de perjuicios de un modo prudente, con 
arreglo á los datos que les hubiesen sido su- 
uunislrados.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(CONTINUACION.)

Art. 247. Cuando fuere conveniente 
para mijor claridad ó comprobación de 
los hechos, se levantará el plano del lugar 
ó se hará el retrato délas personas que hu
biesen sido objeto del delito, ó la copia ó 
diseño de los efectos ó instrumentos del 
mismo, aprovechando para ello lodos los 
recursos que ofrezcan las arles. El plano, 
retrato, copia ó diseño se unirán á los 
autos.

Art. 248. Cuando no hayan quedado 
huellas ó vestigios del delito que hubiese 
dado ocasión al sumario, el juez instructor 
averiguará y hará constar, siendo posible, 
si la desaparición de las pruebas materia
les ha ocurrido natural, casu?l ó intencio
nadamente; las causas de la misma ó los 
medios que para ella se hubiesen emplea
do, procediendo seguidamente á recoger y 
consignar en el sumario las pruebas de 
cualquier otra clase que se puedan adqui
rir acerca de la perpeuación del delito.

Art. 249. Si fuere conveniente reci
bir algún informe pericial sobre los me
dios empleados para la desaparición del 
cuerpo del delito, ó sobre las pruebas de 
cualquiera clase que en su defecto se hu
biesen recogido, el juez instructor lo orde
nará inmediatamente del modo prevenido 
en el titulo VIH de este libro.

Art. 250. Cuando el delito fuere de 
los que no dejan huellas de su perpetra
ción, el juez instructor procurará hacer 
constar por declaraciones do testigos y por 
los demás medios de comprobación la eje
cución del delito y sus circunstancias, y 
la preexistencia de la cosa cuando el de^ 
lito hubiese tenido por objeto la sustrac
ción de la misma.

Art. 251. Si la instrucción tuviere 
lugar por causa de muerte violenta ó sos
pechosa de criminalidad, antes de proce
der al enterramiento del cadáver ó inme
diatamente después de su exhumación, he
cha la descripción ordenada en el articulo 
239, se ideoliücará por medio de testigos 
que á la vista del mismo den razón satis
factoria de su conocimiento.

" Art. 252. No habiendo testigos do re

Art. 260. Las diligencias prevenidas 
en este lítul > serán practicadas con prefe
rencia á las demai del sumario, no suspen
diéndose su ejecución sino para asegurar la 
persona del presunto culpable ó para dar 
el auxilio necesario á los agraviados por el 
delito.

Arl. 261. La confesión del procesado 
no eximirá al juez instructor de practicar 
las diligencias con el mismo celo y activi
dad que en los demas casos.

TITULO VI

DE LA IDENTIDAD DEL DELINCUENTE Y DESUS 

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES.

Arl. 262. Tan pronto como resultare 
en cualquiera diligencia algún cargo contra 
determinada persona, el juez instructor 
mandará que sea reconocida por el que se 
lo hubiere dirigido.

Lo mismo se hará aunque el querellante 
ó un testigo no hicieren mas que afirmar ó 
declarar alguna circunstancia que pudiera 
servir de fundamento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en los dos 
párrafos anleriores, no se acordará el reco
nocimiento cuando los que hubieren de ha
cerlo afirmaren que no conocen ni recono
cerían al que hubiere de ser su objeto, 
dando de tal afirmación una razón satisfac
toria.

Pero aun en este caso habrá de hacerse 
el reconocimiento si el querellante ó el tes
tigo dijesen que habían visto alguna vez al 
que hubiere de ser reconocido.

Art. 263. La diligencia de reconoci
miento se practicará poniendo á la vista del 
que hubiere de ejecutarlo la persona que 
haya de ser reconocida, haciéndola com
parecer en unión con otras de circunstao- 
cidS exierÍ Tes semej mies. A presencia de 
todas ellas, ó desde un punto en que no 
pudiere ser visto, según al juez instructor 
pareciere más conveniente, el que deba 
practicar el reconocimiento manifestará si 
se encuentra en la rué la ó grupo la per
sona á quien hubiese hecho referencia en 
sus declaraciones, designándola en caso 
afirmativo clara y delerininadamenle.

En la diligencia que se extienda se hará 
constar todas las cucunstanci is del acto, 
así como los nombres de lodos los que hu
biesen formado la rueda ó grupo.

Arl. 264. (mando fueren varios los 
que hubieren de reconocer á una persona, 
la diligencia expresada en el artículo ante
rior deberá practicarse separadamente con 
cada uno de ellos, sin que puedan comu
nicarse entre sí basta que se haya efeema- 
do el último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren 
de ser reconocidos por una misma perso
na, podrá hacerse el recoootiuHento de to
dos en un solo acto.

Art. 265. El que detuviere ó pren- 
diere á algún pr sonto culpable tomará las 
precauciones necesarias para que el dete
nido ó preso no ha.a en su persona ó tra
je alteración alguna que pueda dificultar su 
reconocimiento por quien correspon la.

Art. 266. Análogas precauciones de
berán lomar lus alcaides de las cárceles y 
los jefes de los depósitos do detenidos; y 
si en los estaDlccimieol s de su cargo hu
biere traje reglamentario, conservarán cui
dadosamente el ijue llevaren los presos ó 
detenidos al ingresar en el establecimien
to á fin do que puedan vestirlo cu ¡otas 
veces fuere conveniente para diligencias do 
reconocimiento.

Arl. 267. Después de manifestar el 
procesado su nombre y demás circunstan
cias personales, según se dispone en el ar
tículo 284, se procederá á identificar su 
persona por medio de lus lesligos ¿o cono-
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cesado en un libro especial de índole 
reservada, que estará relacionado con 
el que contuviere los asientos de su es
tado civil.

Si el condenado no hubiere nacido en 
España ó no constare el punió de su 
nacimiento, el testimonio referido en el 
artículo anterjor se remitirá á la Direc
ción gcneraTdel Registro civil, que 
procederá del modo y forma prescri
tos en el párrafo que precede.

Arl. 277. Si el procesado fuere 
mayor de nueve añ >s y menor de 15, 
el juez instructor recibirá información 
acerca del criterio del mismo, y espe
cialmente de su aptitud para apreciar 
la criminalidad del hecho que hubiere 
dado motivo á la causa.

En esta información serán oidas las 
personas que puedan deponer con acier
to por sus circunstancias personales y 
por las relaciones que hayan tenido con 
el procesado antes y después de ha
berse ejecutado el hecho. En su defecto 
se nombrarán d .s profesores de ins
trucción primaria puraque, examinan
do al procesado, emilan su diclámen.

Art. 278. Si el juez instructor ad
virtiere en el procesado indicios decna- 
genacion mental, le someterá inmedia
tamente á la observación dedos mé
dicos en el establecimienle en que es
tuviere preso, ó en ouo público si luc
re mas á propósito ó estuviere aquel 
en libertad.

Los méJicos darán en tal caso su 
informe del modo expresado en el tí
tulo VIH de este libro.

Art. 279. Sin perjuicio de esto, el 
juez iostruclorrecibirá información acer
ca de la enajenación mental del pro
cesado en la forma prevenida en el ar- 
lículo 277.

Arl. 280. Desde que resultare del 
sumario algún indicio de criminalidad 
contra determinada persona, se dictará 
auto declarándola procesada y man
dando que se entiendan con ella las 
diligencias en la forma y del modo dis- 
pucsio । n esle título y en los demas de 
esta ley.

TÍTULO VIL

CAPITULO PRIMERO.

De las declaraciones é incomunicación de 
los procesados.

Art. 281. El juez instructor de ofi
cio, o á instancia del Ministerio fiscal ó 
del querellante particular, hará que los 
procesados presten cuantas declara
ciones considere convenientes para la 
averiguación de los hechos.

Art. 282. Si el procesado estuvie
re detenido, se le recibirá la primera 
declaración dentro del término de 24 
horas.

Esle plazo podrá prorogarse por 
oirás 48 si mediase causa grave, la 
cual se espresará en la providencia en 
que se acordase la prófuga.

Art. 283. No se exigirá juramento 
á los procesados, exhortándoles sola
mente á decir verdad.

Arl. 284. En la primera declara
ción seiá preguntado el procesado por 
su nombre, apellidos paterno y mater
no, apodo, si lo tuviere: naturaleza, 
vcckdad, estado, profesión, arle, ofi

4
cimiento que ofreciere á satisfacción del 
jaez instructor, y en su defecto por los 
medios que parecieren oportunos y que 
pueda suiiTÍnistrar la policía judicial.

Arl. 268. El juez instructor hará cons
tar con la minuciosidad posible las señas 
personales del procesado á fin de que la 
diligencia pueda servir de prueba, de su 
identidad

Art. 269. P.ira acreditar la edad del 
procesado y comprobar la identidad de su 
persona, se traerá al sumario certificación 
de su inscripción de nacimiento en el re
gistro civil, ó de su partida de bautismo 
si no estuviere inscrito en el registro.

Arl. 270. Cuando no fuere posible ave
riguar el registro civil ó parroquia en que 
deba constar el nacimiento ó el bautismo 
del preces ido, ó no existiere su inscrip
ción ó partida, no se detendrá la instruc
ción y se suplirá el documento del artí
culo anterior por informe que acerca de la 
edad del procesado, y prévio su exámen 
físico, dieren dos médicos nombrados por 
el juez instructor.

En las actuaciones sucesivas, y en el 
juicio oral en su caso, el procesado será de
signado con el nombre con que fuere co
nocido ó con el que él mismo dijere tener.

Art. 271. Tampoco se detendrá el cur
so de los autos si por manifestar el proce
sado haber nacido en punto lejano hubiere 
necesidad de emplear mucho tiempo en 
traer á la causa la certificación oportuna, 
que sin embargo de esto se reclamará á 
quien corresponda.

Art °272. Se pedirán informes so
bre la moralidad del procesa lo á los 
alcaldes de barrio ó á los correspon
dientes funcionarios de policía del pue
blo ó pueblos en que hubiese residido.

Estos informes serán fundados; y 
si no fuere posible fundarlos, se ma
nifestará la causa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán res
ponsabilidad alguna sino pn caso de 
malicia probada.

Art. 273. Podrá ademas el juez 
inslruclor recibir declaración acerca de 
la conducía del procesado á todas las 
personas que por el conocimiento que 
tuvieren de este puedan ilustrarle so
bre ello.

Art. 274. Se harán también cons
tar los antecedentes penales del mismo, 
y para ello se reclamarán de los Tribu
nales correspondientes el testimonio ó 
testimonios de las sentencias firmes que 
se sepa haberse dictado contra él.

Al efecto se pedirá antes certifica
ción de lo que resultare en los libros 
de penados de las circunscripción s en 
que se tenga noticia de haber residido 
el procesado, y de lo que apareciere 
en el Registro civil.

Arl. 275. Los Tribunales y Juzga
dos que impusieren por sentencia fir
me alguna pena por delito ó falla li
brarán de oficio testimonio literal de la 
sentencia al juez municipal de la loca
lidad en que hubiese nacido el proce
sado.

Ei secretario del Tribunal ó Juzgado 
pondrá en los autos nota expresiva de 
haberse expedido la certificación, bajo 
la mulla de 10 á 100 pesetas si no lo 
hiciere.

Arl. 27G. Eljuez municipal encar- 
gaou del Registro conservará los tesli- 
muuics oe condena que recibiere por 
orden alfabético de penados, en lega
jos separados por años, y extractará la 
sentencia corrcspon jente á cada pro

cio ó modo de vivir; si tiene hijos; si 
fué procesado anteriormente por qué 
delito, ante qué Tribuna!, qué penase 
le impuso y si la cumplió, y si sabe 
leer y escribir. ■

Art. 285. Las preguntas que se le 
hicieren en todas las declaraciones que 
hubiere de prestar se dirigirán á la ave
riguación de los hechos y á la ¡larliei- 
pacion en ellos del procesado y de las 
demás personas que hubiesen coolri- 
buido á ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin 
que por ningún concepto puedan ha
cérsele de un modo capcioso ó suges
tivo.

Tampoco se podrá emplear con el 
procesado género alguno de coacción 
ó amenaza.

ArL 286. Cuando el exámen del 
procesado se prolongare mucho tiem
po, o el número de preguntas que se le 
hubiesen hecho fuese tan considerable 
que hubiese perdido la serenidad de 
uicío necesaria para contestar á lo de- 
nás que hubiere de preguntársele, se 
suspenderá el exámen, concediendo el 
procesado el tiempo necesario para 
descansar y recuperar la calma.

Arl. 287. El juez instructor que 
infringiere lo dispuesto en los dos artí
culos anteriores será corregido discipli
nariamente, á no ser que incurriere en 
mayor responsabilidad.

Arl. 288. El procesado no podrá 
excusarse de contestar á las preguntas 
que le dirigiere «d juez, ó con la vénia 
de este el. Fiscal ó el querellante parti
cular, a oque considere á aquel imeom- 
petente, si bien podrá protestar la in
competencia, consignándose así en los 
autos.

Art. 289. Se permitirá al procesa
do manifestar cuanlo tenga por convc- 
nienle para su exculpación ó para la 
explicación délos hechos, evacuándo
se con urgencia ios citas que hiciere y 
las demás ú.licencias que propusiere, 
si el juez las estimare conducentes para 
la comprobación délas manifestaciones 
efectuadas.

Art. 290. En ningún caso podrán 
hacerse al procesado cargos ni recon
venciones, oí se le leerá parle alguna 
del sumario más que sus declaraciones 
anteriores, si lo pidiere.

Arl. 291. El procesado podrá dic
tar por sí mismo las declaraciones. Si 
no lo hiciere, lo hará el juez, procu
rando en cuanlo fuere posible consig
nar las mismas palabras de que aquel 
se hubiese valido.

Art. 292. Si el procesado no su
piere el idioma español ó fuere sordo
mudo, se observará lo dispuesto en el 
último párrafo del art. -332 y en los ar- 
lículos 336, 337 y 338.

Art. 293. Cuando el juez instruc
tor considerare conveniente el exámen 
del procesado en el lugar de los he
chos, acerca de los que debiere ser 
examinado, ó ante las personas ó cosas 
con ellos relacionadas, se observará 
lu dispuesto en los artículos 333 v 
334. , '

Art. 294. El procesado podrá de
clarar cuantas veces quisiere ante el 
juez inslruclor, quien le recibirá inme- 
dialamenle la declaración, si tuviere 
relación con la causa.

p Arl. 295. En la declaración se 
consignarán las preguntas y las con
testaciones.

Arl. 296 El procesado podrájíeer 
la declaración, y el juez inslruclor le 
enterará de que le asiste esle derecho.

Si no usare de él, la leerá el secre
tario á su presencia.

Art. 297. Se observará lo dis
puesto en el arl. 346 respeclo á tacha
duras ó enmiendas.

Arl. 298. La diligencia st-rá fir
mada por lodos los que hubiesen in
tervenido en el acto y autorizada por el 
secretario.

Arl. 299. La incomunicación de 
una persona detenida ó presa podrá 
ser decretada solamente por el juez 
que instruya las diligencias, cuando 
para ello existiere causa bastante, que 
se expresará en el auto.

Arl. 300. La incomunicación no 
pasará del tiempo absolutamente pre
ciso para la práctica de las diligencias 
que la hubiesen motivado.

En ningún caso po-lrá exceder de 
cuatro dias, si bien podrá acordarse 
nuevamente, en auto motivado, por 
oíros cuatro bajo la responsabilidad 
del juez instructor.

Art. 301. Se permitirá al incomu
nicado el uso de libros, reculo de es
cribir y demás objetos que pidiere, con 
tal que no puedan servir de medio pa
ra eludirla incomuüicarion ó para aten
tar contra su vida.

Art. 302. Los objetos á que se 
refiere el párrafo anterior no serán en
tregados al incomunicado sino des
pués que el juez inslruclor los haya 
reconocido y autorizado la introducción 
de los mismos en el local en que aquel 
se hallare.

Art. 303. El alcalde de la cárcel 
ó el jefe del establecimienlo cuidará, 
bajo su responsabilidad, de que el in
comunicado no se relacione con más 
personas que las que designare el juez 
inslruclor.

Arl. 304. No se leerán al procesa
do los fundamentos del auto de inco
municación cuando le fuere nulificado, 
ni se le dará copia de ellos.

CAPITULO II.
De las declaraciones de los testigos.

Arl. 305. Todos los que residie
ren en lerrilorio español, nacionales ó 
extranjeros, que no estén impedidos, 
tendrán obligación de concurrir al lla
mamiento judicial para declarar cuanlo 
supi n sob.e lo que les fuere pre
guntado, si para ello se les citase con 
las formalidades présenlas en osla lev.

Arl. 306. Se exceptúan de lo dis
puesto en el articulo anterior el Rey y 
el Regente del Reino.

Arl. 307. Estarán exentos también 
de concurrir al llamamiento del juez 
inslruclor, pero no de declarar.
1 Las demás personas Reales.
2 .° Los ministros de la corona. •
3 .° Los presidentes del Senado y 

del Congreso de los diputados.
4 .° El presidente del Consejo de 

Estado.
5 .° Las autoridades judiciales de 

categoría superior á la del que recibie' 
re la declaración.

(Véase el suplemento.')
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Suplemento al número 918. 
f 6.° El gobernador de la provincia 
y el capitán general del dislrilo en cu
yo territorio se hubiere de recibir la 
declaración. r

7 .° Los embajadores y demás re
presentantes diplomáticos acreditados 
cerca del gobierno español.

8 .° Los capitanes generales del 
ejército y armada.

" 9.° Los arzobispos y obispos.
Art. 308. Cuando fuere necesaria 

ó conveniente la declaración de alguna 
de las personas designadas en el artí
culo anterior, el juez que hubiere de 
recibirla pasará á su domicilio, prévio 
aviso, señalándole dia y hora.

Art. 309. La resistencia de cual
quiera de las personas mencionadas en 
el art. 307 á recibir en su domicilio al 
juez de instrucción ó á declarar cuanto 
supiere sobre lo que le fuere pregun
tado respecto á los hechos del sumario 
será puesta en conocimiento del Tribu
nal Supremo para los efectos que pro
cedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior las personas mencio
nadas en el núm. 7.° de dicho artículo. 
Si incurrieran estas en la resistencia 
expresada, el juez de instrucción lo co
municará inmediatamente al ministro 
de Gracia y Justicia remitiendo testi
monio instructivo, y se abstendrá de 
todo procedimiento respecto á aquellas 
hasta que el ministro le comunique la 
real orden que sobre el caso se dic

Arl. 314. El juez de instrucción, 
ó municipal en su caso, hará concur
rir á su presencia y examinará á los 
testigos citados en la denuncia ó en la 
querella, ó en cualesquiera otras decla
raciones ó diligencias, y á lodos los 
demás que supieren hechos ó circuns
tancias, ó poseyeren datos convenien
tes para la comprobación ó averigua
ción del delito y del delincuente;

Se procurará, no obstante; omitir la 
evacuación de citas impertinentes ó 
inútiles.

Arl. 315. Si el testigo estuviere 
físicamente impedido de concurrir, el 
juez que hubiere de recibirle la decla
ración se consliluirá en su domicilio.

Arl. 316. Si el testigo residiere
fuera de la circunscripción ó término 
municipal del juez que instruyere el 
sumario, este se abstendrá de mandar
le comparecer á su presencia, á no ser 
que lo considerase absolutamente ne
cesario para la comprobación del de
lito ó para el reconocimiento de la per
sona del delincuente, ordenándolo en 
este caso por auto.

Art. 317. En el caso de la regla 
general comprendida en el artículo an
terior, el juez instructor de la causa 
comisionará para recibir la declaración 
al que lo fuere del término municipal ó 
de la circunscripción en el (¡uc <1 tes
tigo residiere.

Art. 318. Los testigos serán cita
dos en la forma establecida en el capi
tulo 111 del título preliminar. .

Art. 319. Cuando el testigo no bu 
hiere de comparecer ante el juez de 
instrucción para prestar la declaración, 
se harán constar en el suplicalario, ex
horto ó mandamiento que se expidan la 
primera, segunda y tercera circunstan
cias prescritas en el párrafo prim. ro 
del art. 329 y las preguntas á que el 
testigo habrá de contestar, sin perjuicio 
de lasque el juez ó Tribunal que le re
cibiere la declaración considere con
veniente hacerle para el mayor esclare
cimiento de los hechos.

Art. 320. El secretario del juez 
comisionado que haya de autorizar la 
declaración expedirá la cédula preve
nida en el artículo 41 con todas las cir
cunstancias expresadas en el mismo, y 
la de haberse de recibir la declaración 
en virtud de suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento.

Art. 321. Los testigos podrán ser

tare.
Arl. 310. Las personas compren-! 

didas en los números 2.", 3. , 4 °, 5. 
y 6.° del arl. 307 podrán emplearla 
forma del informe escrito para declarar 
sobre los hechos de que tuvieren co
nocimiento por razón de cargos.

Arl. 311. Nadie tendrá obligación 
de declarar contra su cónyuge, ascen
dientes, descendientes y hermanos con
sanguíneos. .

Art. 312. El que sin estar impedi
do no concurriere al primer llama
miento judicial, excepto los menciona
dos en el arl. 307, ó se resistiere á 
declarar lo que supiere sobre los he
chos por que fuere preguntado, á no 
estar comprendido en el artículo ante
rior, incurrirá en la multa de 25 á 250 
pesetas; y si persistiere en su resisten
cia, será conducido en el primer caso 
á la presencia del juez instructor por 
les dependientes de la autoridad, y 
procesado por el delito comprendido 
en el segundo párrafo del art. 383 del 
Código penal, y en el segundo caso 
será también procesado por el delito 
comprendido en el 265 del mismo Có
digo.

La mulla será impuesta en el acto 
de notarse n de cometerse la Lila.

Arl. 313. El testigo que por obe
decer al llamamienlo judicial hubiese 
tenido que abandonar su domicilio, si
^tuviere en una circunscripción dis- 
llnla de aquella á que se le hubiese 11a- 
U1ado, podrá reclamar la indemniza- 
Uüu correspondiente. Si lo hiciere, el 
JUcz ante quien hubiese declarado la fi- 
Jdrppru cncialmcnle, teniendo en cucn- 
a la distancia del domicilio del deda- 

^nlc, el tiempo de su ausencia y el 
Perjuicio que pudiera presumirse haber 
sufrido.

§
conveniente á los funcionarios de poli- J Podrá el testigo dictarlas por sí 
cía, ú oficiará á la autoridad adminis- mismo.
traliva á quien corresponda para que lo 
averigüen y le den parte del resultado 
dentro del plazo que les hubiese lijado. 
Trascurrido este plazo sin haberse ave
riguado el paradero del testigo, se pu
blicará la cédula de citación en el pe
riódico oficial del pueblo de la residen
cia del juez, y en su defecto en cual
quiera otro que allí se publicare.

Se insertará también la cédula, si el 
juez lo es imare conveniente, en los pe
riódicos oficiales ó particulares de la 
capital de la provincia y del lugar don
de se presuma hallarse el testigo y en 
la Gacela de Madrid.

Efi estos casos se unirá á los au
tos un ejemplar de cada periódico en 
que se hubiese publicado la citación.

Art. 325. Al presentarse á decla
rar los lesiigos citados, entregarán al 
secreturio la co, ia de la cédula de ci
tación.

Art. 326. Los lesiigos púberes 
prestarán juramento de decir lodo lo 
que supieren respecto á lo que les fue
re preguntado.

El juez instructor, ánles do recibir 
al testigo púber el juramento, le ins
truirá de la obligación que tiene do ser 
veraz y de las penas señaladas para el 
delito de falso testimonio en causa cri
minal.

A los impúberes no se les exigirá 
juramento; pero se les instruirá tam
bién ánles de examinarlos de la obli
gación en que eslán de decir cuanto 
supieren sobre lo que fuere objeto de 
la declaración.

Art. 327. El juramento habrá de 
prestarse en nombre de Dios; y si á 
esto se resistieren los lesiigos por ra
zón de sus creencias, lo prestarán por 
su honor.

Art. 328. Los testigos habrán de

citados personalmente 
habidos.

Art. 322. Cuando 
examen do un testigo, 
verbalmente para que

donde fueren

sea urgente el 
podrá citársele 
comparezca en

el acto, sin esperar á la expedición de 
la cédula prescrita en el art. 41, ha
ciendo constar, sin embargo, en los au
tos el motivo de la urgencia.

También podrá en igual caso cons
tituirse el juez instructor en el domici
lio de un testigo ó en el lugar en que 
se encontrare para exigirle declaración.

Art. 323. El juez instructor podiá 
habilitar á los agentes de policía para 
practicar las diligencias de citación 
verbal ó escrita, si lo considerase con- 
vcnienle.

Art. 324. Si el testigo no tuviere 
domicilio conocido ó se ignorase su 
paradero, el juez instructor ordenará lo

declarar separada y secretamente á pre
sencia del juez instructor y del secre
tario. Si lo hicieren en otra forma, sal
vo los casos especia’es señalados en 
esta ley, será corregido disciplinaria
mente el juez instructor, á no ser que 
incurriese en responsabilidad criminal 
por la falla.

Art 329. El testigo manifestará 
primeramente su nombre, apellido, 
edad, estado y profesión; si conoce ó 
no al procesado y á las demás parles, 
y si tiene con ellos parentesco, amis
tad ó enemistad, ó relaciones de cual
quiera otra clase. Después manifesta
rá cuanto supiere por el orden de las 
preguntas que le hiciere el juez ins
tructor, expresando la razón de su 
dicho.

Art 330. Inmediatamente que por 
las manifestaciones del testigo consta
re hallarse comprendido en el art. 311, 
se le hará saber que no tiene Obliga
ción de declarar en contra del proce
sado, pero que puede hacerlo á su 
favor.

Art. 331. En las declaraciones que. 
se prestaren evacuando alguna cita uo 
se leerá al testigo la diligencia en que 
aquella se hubiese hecho.

Art. 332. No se consignarán en 
la diligencia más que las contestacio
nes del testigo, procurando hacerlo con 
la mayor exactitud.

El que no entendiere el idioma es
pañol podrá darlas y dictarlas en el 
que conociere, sin perjuicio de que 
también se consignen traducidas ales- 
pañol por inlérprele, en la forma que 
se establecerá en el art. 336.

Art. 333. El juez instructor podrá 
mandar que se conduzca al testigo al 
lugar en que hubiesen ocurrido los he
chos, y examinarlo allí ó poner á su 
presencia las cosas que hubieren de 
ser objeto de la declaración.

Art. 334. En el caso del artículo 
anterior, si se tratare del reconoci
miento de cosas por el testigo, podrá 
el juez instructor ponerlas á su pre
sencia solas ó mezcladas con otras se
mejantes, adoptando además todas las 
medidas que su prudencia le sugiera 
para la mayor fuerza probatoria del 
reconocimiento.

Arl. 335. No se harán al testigo 
preguntas capciosas ni sugestivas, ni 
su empleará coacción, engaño, prome
sa ni artificio alguno para obligarle ó 
inducirle á declarar en determinado 
sentido.

, At’l-, 336. Si el testigo no enten
diere ó no hablare el castellano, se 
nombrará un intérprele, que prestará 
á su Presencia juramento de conducir
se bien y fielmente en el desempeño 
de su cargo. - >

l’Of su medio se harán al testigo las 
pregunlas y se recibirán sus contesta
ciones.

Art. 337. El inlérprele será elegi
do entre lo> que tuvieren título do ta
les, si los hubiere en el pueblo. En su 
defecto será nombrado un maestro del 
correspondiente idioma; y si tampoco 
lo hubiere, cualquiera persona que lo 
sepa.

Art. 338. Si el testigo fuere sor- 
do-mudo y supiere leer, se le harán 
por escrito las preguntas. Si supiere 
escribir, contestará por escrito. Y si 
no supiere lo uno ni lo otro, se nom
brará un inlérprele por cuyo conducto 
se le harán las pregunlas ó se recibi
rán sus contestaciones.

Sera nombrado intérprete un maestro 
Ulular de sordo-mudos, si lo hubiere 
en el pueblo, y en su defecto cualquie
ra que supiere comunicarse con el tes
tigo.

E! nombrado prestará juramento á 
presencia del sordo-mudo ánles de co
menzar á desempeñar el cargo.

Arl. 339. El testigo podrá leer por 
sí mismo la diligencia de su declara
ción. Si no pudiere por hallarse en al
guno de los casos comprendidos en los 
artículos 336 y 33S, se la leerá el in- 
lérprcte; y en los demás casos se la 
leerá el secretario

El juez instructor adverará siempre 
á los interesados el derecho que tienen 
de leer por sí mismos las diligencias 
do sus declaraciones.

Arl. 340. Estas serán firmadas por 
el juez instructor y por todos los que 
en ellas hubiesen intervenido, si su
pieren y pudieren hacerlo, autorizándo
las el Secretario.

Arl. 341. No se consignarán en 
los autos las declaraciones de lesiigos 
que, según el juez instructor, fueren
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terese en el sumario, podrá el juez ins
tructor celebrar careo entre los que es
tuvieren discordes.

Art. 348. El careo se verificará 
ante el juez inslroctor, leyendo el se
cretario á los procesados ó testigos 
entre quienes tenga 1 ¡gar el aclo las 
declaraciones que hubiesen prestado, y 
preguntando á los testigos, después de 
recordarles su juramento y las penas 
de falso testimonio, si se ratifican en 
ellas ó tienen alguna variación que 
hacer.

El juez instructor manifestará en se
guida las contradicciones que resulten 
en dichas declaraciones, é invitará á 
los careados á que se pongan de acuer
do entre sí.

Arl. 349. El secretario dará fé de 
lodo lo que ocurriere en el aclo del 
careo, y de las preguntas, contesta
ciones y reconvenciones que málua- 
menle se hicieren los careados, asi 
como de lo que se observare en su 
actitud durante el acto, y firmará la 
diligencia con lodos los concurrentes, 
expresando, si alguno no lo hiciere, la 
razón que para ello alegare.

Arl 350. El juez inslructor no 
permilirá que los careados se insullen 
ó amenacen.

Arl. 351. No se practicarán ca
reos sino cuando no fuere conocido 
olro modo de comprobar la existencia 
del delito ó la culpabilidad de alguno 
de los procesados.

TÍTULO VIH.

DEL INFORME PERICIAL.

Art. 352. El juez instructor ordenará 
proceder al informe pericial cuando para 
conocer ó apreciar algún hecho ó circuns
tancia importante en el sumario fueren ne
cesarios ó convenientes conocimientos cien
tíficos ó artísticos.

Art. 353. Los peritos pueden ser ó no 
titulares:

Son peritos titulares los que tienen títu
lo oficial de una ciencia ó arle cuyo ejerci
cio esté reglamentado por la administra
ción.

Son peritos no titulares los que care
ciendo de título oficial tienen, sin embar
go, conocimientos ó práctica especiales en 
alguna ciencia ó arte.

Art. 354. El juez instructor so valdrá 
de peritos titulares con preferencia á los 
que no tuvieren titulo.

Podrá, sin embargo, nombrar á los que 
se hallaren en oslo último coso, no solo 
cuando no los hubiere titulares en el lu
gar, sino también cuando por cualquiera 
razón creyere que aquellos son mas á pro- 
pósiio para la mejor apreciación de los 
hechos.

Arl. 355. Todo reconocimiento peri
cial habrá de hacerse por dos peritos.

Se exceptúa el caso en que no hubiere 
más de uno en el lugar, y no fuero posible 
esperar la llegada do otro sin graves incon
venientes para el curso del sumario.

Art. 356. El nombramiento se hará 
saber á los peritos por medio do oficio, que 
les será entregado por alguacil ó portero 
del juzgado con las formalidades preveni 
das para la cilicion do los testigos, reem
plazándose la cédula original para los efec
tos del arl. 44 por un atestado que exten- 
(lerá el alguacil ó portero encargado de la 
entrega.

Art. 357. Si la urgencia del caso lo 
exigiere, podrá hacerse el llamámicnto ver-

manifiestamente inconducentes para la 
comprobación de los hechos objeto del 
sumario. Tampoco se consignarán en 
cada declaración las manifestaciones 
del testigo que se hallen en el mismo 
caso.

Pero se consignará siempre todo lo 
que pueda servir, así de cargo como 
de descargo al procesado.

Arl. 342. Terminada la declara
ción, el juez hará saber al testigo la 
obligación de comparecer para declarar 
nuevammile ante el Tribunal competen
te cuando se le citare para ello, así 
como la de poner en conocimiento de 
dicho Juez instructor los cambios de 
domicilio que hiciere hasta ser citado 
para el juicio oral; bajo apercibimien
to, si no lo cumpliere, de mulla de 2o 
á 250 peseías, á no ser que incurriere 
en responsabidad criminal por la falta.

Estas prevenciones se harán constar 
al final de la ¡i isma diligencia déla 
declaración.

Arl. 3Í3. El juez de instrucción 
al remitir el sumario al tribunal com
petente habrá de poner en su conoci
miento los cambios de domicilio que 
los testigos le hubiesen participado.

Lo mismo hará con los que so lo 
participasen después que hubiese re
mitido el sumario hasta la terminación 
de la causa.

Arl. 344. Si el testigo manifesta
re, al hacerle la prevención referida en 
el art. 342, la imposibilidad de con
currir por haber de ausentarse de la 
Península, v también en el caso en 
que hubiere motivos racionalmente bas
tantes para temer su muerte ó incapa
cidad física o intelectual antes de la 
apertura del juicio oral, el juez ins
tructor hará saber al reo que nombre 
abogado en el término de 24 horas pa
ra que le apompañe y aconseje en el 
acto de recibir la declaración del tes
tigo. Trascurrido dicho término, el 
juez volverá á juramentar y á examinar 
á este á presencia del procesado y de 
su abogado defensor, si concurriere, 
permitiendo á estos hacerle cuantas 
preguntas tengan por conveniente, ex
cepto ias que el juez repeliere como 
inaniGcstamente impi rlinenles.

En la ddigencia se (Oi.signarán las 
contestaciones á estas repreguntas por 
el orden con que el testigo las hubiese 
dado.

La diligencia será firmada por lodos 
los asistentes.

Arl. 345. En caso de inminente 
peligro de muerte del testigo, se pro
cederá con toda urgencia á recibirle 
su declaración en la forma expresada 
en el artículo anterior, aunque el pro
cesado no hubiese nombrado abogado.

Arl. 3 46. .Xo se harán tachaduras, 
enmiendas ni entr< renglonaduras en las 
diligencias de declaración, salvándose 
al final las equivocaciones que se hu
biesen comelido.

CAPÍTULO III.

Del careo de los testigos y procesados.

Arl. 347. Cuando los testigos ó 
los procesados entre sí ó aquellos con 
estos discordaren acerca de algún he- 
clto o de alguna circunstancia que in

costa un perito que intervenga en el acto 
pericial. -

El mismo derecho tendrá el procesado.
Si los querellantes ó los procesados fue

sen varios, se pondrán respectivamente de 
acuerdo entro si para hacer el nombra» 
miento.

Estos peritos deberán ser titularos, á no 
ser que no los hubiere de esta clase en la 
circunscripción, en cuyo caso podrán ser 
nombrados sin título.

Art. 369. Si las parles hiciesen uso do 
la facultad que so les concede en el artícu
lo anterior, manifestarán al juez inslructor 
el nombre del perito, y ofrecerán al hacer 
esta manifestación los comprobantes de te
nor la cualidad de tal perito la persona de
signada.

En ningún caso podrán hacer uso de di
cha facultad después de empezada la ope
ración do reconocimiento.

Art. 370. El juez inslructor resolverá 
sobre la admisión de dichos peritos en la 
forma determinada en el art. 367 para las 
recusaciones.

Art. 371. Anles de darse principio al 
aclo pericial, todos los peritos, asi los nom
brados por el juez instructor como los que 
lo hubieren sido por las partes, preslaráu 
juramento, conforme al art. 327, de pro
ceder bien y fielmente en sus operaciones, 
y do no proponerse olro fin mas que el do 
descubrir y declarar la verdad.

Art. 372. El juez instructor manifes
tará clara y determinadamente á los peritos 
el objeto de su informe.

Esta manifestación so Inrá verbalmente 
ó por escito, haciéndola consUr en el su
mario en ambos casos.

Art. 373. Al acto pericial podrán con
currir en el caso del art. 364 el querellan
te, si lo hubiere, con su repres-nlacion y 
el procesado con la suya, aun o lando es
tuviere preso, en cuyo caso adoptará el 
juez instructor las precaucio..cs oportunas.

Arl. 374. El aclo pericial será presi
dido por el juez instructor, ó en virtud do 
su delegación, si fuere el de instrucción, 
por el juez municipal. Podrí también de
legar en el caso del art. 255 en un funcio
nario do po icia ju licial.

Asistirá siempre el secretario que aclua- 
ro en la causa.

Art. 375. El informe pericial compren
derá, si fuere posible.

l .° Una descripción de la persona ó 
cosa que deba ser objeto del mismo, en el 
estado ó del modo cu que so hallare.

Esta descripción será redactada por el 
secretario al dictado de los peritos y sus
crita por lodos los concurrentes.

2 .° Una relación detallada en todas les 
operaciones practicadas por los peritos y de 
su resultado.

Esta relación se redactará y autorizará 
en la misma forma que la descripción á quo 
so refiere el número anterior.

3 .u Las conclusiones que en vista de 
tales datos formularen los peritos, conformo 
á los principios y reglas de su ciencia ó 
arle.

Para esto prescindirán de hipó esis cien
tíficas y de leonas no demostradas, concre
tándose á consignar sus .conclusiones con 
arreglo á verdades incontrovertidas, ó á 
lo menos generalmente aceptadas.

Arl. 376. L is parles que a-isliercn á 
las operaciones ó reconocimientos podrán 
hacer á los peritos las observaciones que 
estimaren convenientes, haciéndose constar 
todas en la diligencia.

Art. 377. Hecho el reconocimicnlo, 
podrán los peritos, si lo pidieren, retirarse 
por el tiempo absolutamente preciso al si
tio que el juez inslructor les señalará pa
ra deliberar y redactar las conclusiones.

Art. 378. Si los peritos nocésitareo

balmente de órden del juez instructor, ha
ciéndolo constar así en los autos; pero ex
tendiendo siempre el atestado prevenido en 
el articulo anterior el encargado del cum
plimiento de la orden de llamamiento.

Art. 358. Nadie podrá negarse á acu
dir al llamamiento del juez inslructor para 
desempeñar un servicio pericial si no estu
viere legítimamente impedido.

En este caso deberá ponerlo en cono
cimiento del juez inslructor en el acto de 
recibir el nombramiento para que se pro
vea á lo que haya lugar.

Arl. 359. El perito que, sin alegar ex
cusa fundada, dejare de acudir al llama
miento del juez ó so negare á prestar el in
forme, incurrirá en las responsabilidades 
señaladas para los testigos en el art. 312.

Arl. 360. No podrán prestar informe 
pericial acerca del delito, cualquiera que 
sea la persona ofendida, los que según el ar
tículo 311 no eslén obligados á declarar 
como testigos. jg

El perito que hallándose comprendido en 
alguno do los casos de dicho articulo pres
tase el informe sin poner ánles esta cir
cunstancia en conocimiento del juez ins
tructor que lo hubiese nombrado incurrirá 
en la mulla de 25 á 250 péselas, á no ser 
que el hecho diese lugar á responsabilidad 
criminal.

Art. 361. Los que prestaren informo 
como peritos en virtud de órden judicial 
tendrán derecho á reclamar los honorarios ó 
indemnizaciones que fueren justas, si no 
tuvieren en concepto de tales peritos relri- 
b'ióion fija satisfecha por el Estado, por la 
provincia ó por el Municipio.

Art. 362. Hecho el oombramknlo de 
peritos, se notificará inmediatamente, asi 
al ador particular si lo hubiere, como al 
procesado si estuviere á disposición del juez 
instructor.

Art. 363. Si el reconocimiento é in
forme pericial pudiere tener lugar de nue
vo en el juicio oral, los peritos nombrados 
no podrán ser recusados por las parles.

Arl. 364. Si el reconocimiento no pu
diere reproducirse por cualquiera causa en 
el juicio oral, los peritos nombradas podrán 
ser recusados por las partes.

Arl. 365. Son causa de recusación de 
peritos:

1 .a El parentesco de consanguinidad ó 
de afinidad dentro del cuarto grado con el 
querellante ó con el roo.

2 .a El interés directo ó indirecto en la 
causa ó en otra semejiale.

3 / La amistad íntima ó enemistad ma
nifiesta.

Art. 366. El actor ó el procesado que 
intentare recusar al perito ó peritos nom
brados por el juez instructor deberá hacer
lo por escribí ánles de empezar la diligen
cia pericial, expresando la causa de la re
cusación y la prueba testifical que ofrecie
re, y acompañando la documental que tu
viere. -

Para la presentación de este escrito no 
será obligatorio para el procesado valerse 
de Procurador.

Ail. 367. El juez instructor sin levan
tar mano examinará los documenlosque pro
dujere el recusante, y oirá á los testigos 
quo presentare en el aclo, resolvienlo lo 
que estime jusio respecto de la recusación.

Si hubiere lugar á ella, suspenderá el 
acto pericial por el tiempo estrictamente 
necesario para nombrar el perito quo hu
biere do sustituir al recusado, nacérselo sa
ber y consliluirsj el nombrado en el lugar 
correspondiente.

Si no la admitiere, sa procede™ como 
si no se hubiese usado do la facultad de re
cusar.

Art. 368. En el caso del art. 364, el 
quercllanle tendrá derecho á nombrar á su
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que conociere en la causa.
Art. 392. Si el detenido lo hubiese si

do por estar comprendido en los números 
L° y 2.° del arl. 382 y en el 4.° del 384, 
el juez á quien se hubiere entregado, si no 
fuese el do instrucción competente para la 
formación del sumario, practicará las pri
meras diligencias y elevará la detención á 
prisión, ó decretará la libertad del deteni
do, según procediere, en el término seña
lado en el arl. 389.

Hecho esto, remidrá las diligencias y la 
persona del preso, si lo hubiere, á dispo
sición del juez de instrucción competente.

Arl. 393. Cuando el detenido lo hu
biese sidupor las¿causas 3.a, 4.a, 5.a y caso 
referente al condenado de la 7.a del artí
culo 382, el juez á quien hubiese sido en
tregado ó que hubiese acordado la deten
ción dispon irá que, inmediatamente sea re
mitido con la seguridad necesaria al esta
blecimiento ó lugar donde debiere cumplir 
su condena.

Art. 394. La resolución elevando la 
detención á prisión ó dejándola sin efecto 
será fundad». Su pondrá en conocimiento 
del ministerio fiscal, y se notificará al que- 
rellantj particular, silo hubiere y al pro
cesado.

Al notificar el auto de prisión al proce
sado, se le hará saber el derecho que le 
asiste para pedir par si mismo de palabra 
ó por escrito la reposición de dicho auto, 
consignándose en la notificación las maui- 
festacioues que hiciere.

An. 395. Mióatras qae la causa se 
hallare en estado de sumario, solamente 
podrá decretar la prisión provisional el juez 
de instrucción ó el que formare las pri
meras dihgenci.s.

Cuando se Calrare en el periodo del jui
cio oral, la prisión, como la libertad provi
sional, serán decretadas solamente por el 
tribunal competente.

Arl. 396. Para decretar la prisión 
provisional serán necesarias las cir
cunstancias siguientes:

1 .a Que conste en la causa la exis
tencia de un hecho que presente los 
caracteres de delito.

2 .a Que osle tenga señalada pena 
superior á la de prisión mayor, según 
la escala general comprendida en el 
Código penal, ó bien que, aunque ten
ga señalada pena inf rior, considere ' 
necesaria el juez la prisión provisio
nal, atendidas las circunslanuias del 
hecho y los antecedentes del procesa
do, hasta que presente la lianza que 
se le señalare.

3 .a Que aparezcan en la causa mo- 
livos batíanles para creer responsable- 
< riniinalmenle del delito a la persona 
contra quien se 'naya de diciar el auto 
de prisión.

Arl. 397. Procederá también la 
prisión provisional cuando concurran 
la primera y segunda circunstancias 
del artículo anterior, y el procesado no 
hubiese comparecido al primer llama
miento del juez o Tribunal que cono
ciere la causa.

Arl. 398. Para llevar á efeelo el 
aulo de prisión se cXjiedirá un man
damiento, comciido á alguacil d I juz
gado o porlera del Tribunal, o al fua- 
ciunari ) de poli, ia judivial (|uc hubie
re de ejecutarlo, y otro al alcaide de 
la cárcel q ¡c hubiere de reí ib r al 
preso. *• ' -

E:i estos man lamienlos se iiHeriará 
á la 1. Ira el au o de prisión.

Arl. 399. Si el reo no l" ere habí-

descanso, el juez de instrucción ó el fun
cionario que lo represente podrá conceder
les para ello el tiempo necesario.

También podrá suspender la diligencia 
hasta oirá hora ú otro dia cuando lo exi
giere su naturaleza. ,
b go este caso el juez de instrucción, ó 
quien lo represente, adoptará todas las 
precauciones convenientes para evitar cual
quier alteración en la materia de la diligen
cia pericial.

Art. 3"9. El juez instructor y las par
tes presentes podrán, cuando los peritos 
produjeren sus conclusiones, hacerles las 
preguntas oportunas y pcrdirles las acla
raciones necesarias.

Las contestaciones que dieren los peri
tos se considerarán como parle de su in
forme. .

Arl. 380. Si los peritos estuvieren dis
cordes y su número fuere par, nombrará 
otro el juez de instrucción.

Con intervención del nuevamente nom
brado se repetirán, si fuere posible, las 
operaciones que hubiesen practicado aque
llos. y se ejecutarán las demás que pare
cieren oportunas. ....

Si no fuere posible la repetición de las 
operaciones ni la practica de otras nuevas, 
la intervención del perito últimamente nom
brado se limitará á deliberar con los demas 
con vista de las diligencias de reconoci- 
mien'o practicadas, y á lormulai luego con 
aquel con quien estuviere conforme, o se
paradamente si no lo estuviere con ningu- 
guno, sus conclusiones motivadas. ,

Art. 381. El juez instructor facilitará 
á los peritos los medios materiales necesa
rios para practicar la diligencia que les en
comendare, reclamándolos de la adminis- 
tracion pública, ó dirigiendo á la autori
dad correspondiente un aviso por escrito, 
si existieren preparados para tal objeto.

TÍTULO IX.

DE LA DETENCION, PRISION Y LIBERTAD 
PROVISIONALES DE LOS PROCESADOS Y DE 

LAS FIANZAS DE ESTAR A JUICIO.

Art. 382. Cualquiera persona puede 
detener:

l .° Al que intentare cometer un delito 
en el momento de ir á cometerlo.

2 .° Al delincoenle infraganti.
3 .° Al que se fugare del establecimien

to penal en que se hallare extinguiendo con
dena.

4 .° Al que se fugare de la cárcel en 
que estuviere es¡ erando su traslación al es
tablecimiento penal ó lugar en que di hiera 
cumplir la condena queso le hubiese im
puesto pur sentencia firme.

3 .° Al que se fugare al ser conducido 
al establecimiento ó lugar mencionados en 
el número anterior.

6 ." Al que se fugare oslando preso 
por, causa pendiente.

Al procesado ó condenado que es
tuvieren en rebeldía.
. 383. El particular que detuviere
a otro justificará, si este exigiere, haber 
obrado, en v ir tul de molixos racionalmente 
suficientes para creer que el detenido se 
lallaba comprendido en alguno de los c:i- 
s°s del artículo anterior. .
v • La autoridad ó agente do po-
llla judicial tendrá obligación de detener:

A cualquiera que se hallare en al 
bUno^de los casos del ar!. 382.
, • Al que estuviere procesado por 
e ll° fi’10 tuviere señalada en el Código 

Pena superior á la de confinamiento.
3 -' Al procesado por delito á que es- 

le^7C señ^a^a pena inferior, si susan- 
h' eaen!es ó las circunstancias del hecho 

etereu presumir que no comparecerá

cuando fuere llamado por la autoridad 
judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el pár
rafo anterior el procesado que prestare en 
el acm fianza bastante, á juicio do la au
toridad ó agente que intentare detenerlo, 
para presumir racionalmenlo que compa
recerá cuando le llamare el juez ó Tribu
nal que conociere de la causa.

4 .° Al que estuviere en el caso del nú
mero anterior, aunque todavía no se ha
llare procesado, con tal que concurran las 
dos circunstancias siguientes: primera, que 
la autoridad ó agente tenga motivos racio
nalmente b-.stanles para creer en la exis
tencia de un hecho que presente los carac
teres de delito: segunda, que los tenga 
también bastantes para creer que la per
sona á quien intente detener tuvo partici
pación en él.

Arl. 38o. La autoridad ó agente de 
policía judicial lomará nota del nombre 
apellido, domicilio y demás circanslancias 
bastantes para la averiguación ó identifi
cación de la persona del procesado ó del 
delincuente a quienes no detuviere por no 
esiar comprendidos en ninguno de los ca
sos del artículo anterior.

Esta nota será oportunamente entregada 
al jaez ó tribunal que conociere de la causa.

Art. 386. Dicho juez instructor ó tri
bunal acordarán también la detención de 
los comprendidos en el arl. 384, á pre
vención con las autoridades y agentes de 
policía judicial.

Art. 387. Nu se podrá detener por 
simples faltas, á no ser que el presunto reo 
no tuviere domicilio conocido y no diere 
fianza bastante á juicio do la autoridad ó 
agente que inlcnlaie detenerlo.

Arl. 388. El particu'ar, autoridad ó 
agente de policía judicial que detuviere a 
una persona habrá de entregarla inmelia- 
tamente al juez mas próximo al lugar en 
que hubiere hecho la detención.

Si demorare innecesariamci lo la entre
ga, incurrirá en la multa de 25 á 250 pe
setas, á no ser en el caso en que incur
riese en las responsabilidades pecuuiaiia y 
penal que fijan la Constitución del Estado 
y el Código penal, si la dilación hubiere 
excedido de 24 horas.

Alt. 389. Si el juez ó hibunal á quien 
se hiciese la entrega fuero el propio de la 
causa, y la detención se hubiese hecho se
gún lo dispuesto en los números l.°, 2.°, 
6.° y caso referente al procesado del 7.° 
del art. 382, y 2.°, 3.° y 4.° del artí
culo 384, elevará la detención á prisión 
ó decretará la libertad del detenido en el 
término de 72 horas, á contar desdo <jue 
aquel le hubiese enliegado.

Art. 390. Lo mismo y cu el mismo 
plazo hará el juez ó tribunal respecto del 
piocesado cuya detención hubiere él mis
mo acordado.

Arl. 391. Si el detenido en virtud del 
núm. 6.' y primer caso del 7.° del artí
culo 382, y 2.° y 3.° del arl. 384, hu
biese sido entregado á un juez distinto del 
de instrucción del tribunal que conociere 
de la causa, extenderá aquel una diligen
cia expresiva de la persona que hubiere 
hecho la detención, de su domicilio y do- 
más circunstancias baslanles para buscarla 
é identificarla, de los motivos que esta ma
nifestare haber tenido para la detención, y 
del nombre, y apellido y cirennsuncias del 
detenido.

Esta diligencia st rá firmada por el juez, 
el secretario, la persona que hubiese eje
cutado la detención y las demás concur
rentes. Por el que no l > luciere firmaran 
dos testigos.

Inmediatamente después serán remitidas 
osla diligencia y la persona del detenido 
á disposición del juez instructor ó tribunal 
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do en su domicilio y so ignorare su pa
radero, se expedirá requisitoria á Jos 
jueces de instrucción en cuyo territorio 
hubiere motivos para sospechar que 
aquel se halle, y en lodo caso se pu
blicará aquella en la Gacela de Madrid 
y Bolelii) oficial de la provincia res
pectiva y se lijará o también copras au
torizadas en furnia de edicto en el lo
cal del Juzgado ó Tribunal que cono
ciere deja causa y de los jueces de 
inslru ciou á quienes se. bu.dere reque
rido.

Arl. 400. El Juzgado ó Tribunal 
que conociere de la causa expresarán 
en la requisitoria el nombro y apellido, 
si constaren, del procesa lo rciielde v 
las señas por que pucias r id milica- 
do, d delito pur que se le procesa, el 
territorio donde sea de presumir que 
se encuentre y la cárcel á donde deba 
ser conducido.

Art. 401. Se unirán á los autos el 
.oiiginal de la requisitoria y un ejem
plar de cada periódico en que se hubie
se publicado.

Arl. 402. El juez ó Tribunal que 
hubiese acordado la prisión del proce
sado rebelde, y los jueces de instruc
ción á quienes se, enviaren las requisi
torias, pon Irán en conocimienio de las 
aulori ¡ades y agentes do policía judicial 
de sus teqieclivos territorios, por me
dio de oficio ó (arla-órden, las cir
cunstancias mencionadas en el ariículo 
anterior.

, Arl. 403. El aulo de prisión se ra- 
Uficaráen todo caso ó repondrá en las 
72 horas siguientes á la en que se hu
biese puesto al procesado á dispos c'.on 
del juez ó Tribunal que hubiere dictado 
el auto.

Arl. 404, El aulo de ra ifica-ion 
del de prisión y el de sollura del preso 
se notificarán á las mismas personas 
que el de prisión.

Conira ellos podrá interponerse el 
recurso de apelación.

Inmediatamente d spucs de dictados, 
y dentro de las mismas 72 h aas, ha- 
urá de expedirse al alcaide de la cárcel 
en qué se hallare el preso el corres
pondiente mmdamienio en la forma 
expresada en el arl. 398.

Arl. 405. Cuando el procesado lo 
fuere por delito á que esluviere señala
da pena inf rior á la de presidio mayor, 
según la escala general, y no estuvie
re por oirá parle comprendido en el 
núm. 3.° del arl. 384 ó en el ari. 397, 
el ¡u z instructor ó el Tribuna! que co
nociere de la causa decretará si el pro
cesado ha de dar ó no fianza ¡jara con- 
tmuaren ¡iberia ! provisional.

En el mismo aulo, si el juez decre- 
larc la fianza, habrá de lijarse la cali
dad y cantidad de la qu? se hubiere 
de prestar.

Eslcauíu habrá de ponerse en cono
cimiento del Ministerio fiscal, y notili- 
barsé ai querellante particular, si lo hu- 
bieré, y al procesado, y será apelable.

Art. 406. Para determinar la cali
dad y cantidad de la fianza se tomarán 
en cuenta la nalural za del deli-'o, el es
tado social y antecedenles del procesa
do, y todas las demas ctrcunslancias 
que pudieren inndren el m.ixor 6 me
nor interés de este para ponerse fuera
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Los inmuebles hipotecados so venderán 
en pública subasta, prévia tasación hecha 
con los requisitos establecidos en la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Los efectos públicos se enajenarán por 
Agente do Bolsa ó por Corredor en su de
fecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la cau
sa, se remitirán para su enajenación al 
juez ó Tribunal de la plaza mas próxima 
en que lo hubiere.

Al t. 420. Cuando los bienes de la fian
za fueren de la propiedad del procesado, 
se realizará y adjudicará esta al E lado in
mediatamente que aquel dejare de compa
recer al llamamiento judicial, ó de justifi
car la imposibilidad de hacerlo.

Arl. 421. En todas las diligencias do 
enajenación de bienes de las fianzas y de 
la entrega de su importe en las Administra
ciones de Hacienda pública habrá de inter
venir el Ministerio fiscal.

Arl. 422. Los autos de prisión y liber
tad provisionales y de fianaa serán refor
mables de oficio ó á instancia de parto du
rante lodo el curso de la causa.

En su consecuencia, el procesado podrá 
ser preso y puesto en libertad cuantas ve
ces se considere procedente, y la fianza 
podrá ser aumentada ó disminuida según se 
estimare necesario para asegurar las resul
tas del juicio.

Art. 423. Entre tanto que el procesa
* do no preseutare ó ampliare la fianza en el 

término que se le señalare, no será reduci- 
cido á prisión provisional.

Art. 424. Se cancel; rá la fianza.
l .° Cuando el fiador lo pidiere, pre

sentando á la vez al procesado.
2 .° Cuando este fuere reducido á pri

sión provisional.
3 .° Cuando se dictare auto firme do 

sobreseimiento ó sentencia firme absolutoria 
ó cuando siendo condenatoria so presenta
re el reo llamado para cumplir la condena.

4 ." Por muerte del procesado estando 
pendiente la causa.

Art. 425. Si se hubiese dictado sen
tencia firme condenatoria y el procesado no 
compareciere al primer llamamiento, ó no 
justificare la imposibilidad do hacerlo, su 
adjudicará la fianza al Estado.

Art. 426. Una vez adjudicada la fian
za, no tendrá acción el fiador para pedir 
la devolución; quedándole, sin embargo, 
á salvo la que le corresponda para recla
mar la indemnización contra el procesado 
ó sus causas-habientes.

Arl. 4'27. Todas las diligencias de pri
sión y libertad provisionales y fianzas so 
sustanciarán en pieza separada.

TÍTULO X.

DS IA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CER
RADO, DEL DE LIBROS Y PAPELES, Y DE LA 

DETENCION Y APERTURA DE LA CORRÉS-
P0NDENCIA ESC1LTA Y TELEGRAFICA.

Art. 428. El juez instructor ó el tri
bunal que conocieren de la causa podrán 
decretar la entrada y registro de dia ó de 
noche en lodos los edificios y lugares pú
blicos, sea cualquiera el teiritorio en que 
radiquen, cuando hubiere indicios de en
contrarse allí el procesado ó efectos ó ios- 
trumentos del delito, ó libros, papeles ú 
otros objetos que puedan servir para su 
descubrimiento ó comprobación.

Arl. 429. Se repulirán edificios ó lu
gares públicos para la observancia de lo 
dispuesto en eslo capítulo:

l.° Los que estuvieren destinados á 
cualquier servicio oficial, militar ó civil, 
del Estado, de la provincia ó del munici
pio, aunque habiten allí los encargados de 
dicho servicio ó los de la coneervacion y
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del alcance de la autoridad judicial.

Arl. 407. La fianza se destinará á 
responder de la comparecencia del pro
cesado cuando fuese llamado por el 
juez ó Tribunal que conociere de la 
causa.

Art. 408. La fianza podrá ser per
sonal ó hipotecaria.

Podrá constituirse en metálico ó en 
efectos públicos al precio de cotiza
ción, depositándose en el estableci
miento destinado ai efecto.

Art. 409. Podrá ser fiador perso
nal cualquier español mayor de edad 
con domicilio conocido, siempre que 
sea contribuyente al Tesoro por cu 1- 
quier concepto.

Arl. 410. Serán admitidos para fian
za, así los bienes inmuebles, metálico 
ó efectos públicos del procesado, como 
los de otra persona.

Art. 411. Cuando se declarare bas
tante la fianza persona!, se fijará tam
bién la cantidad de que el fiador ha de 
responder. ■

Arl. 412. La fianza hipotecaria.po
drá sustituirse por la en metálico ó efec
tos públicos, y vice-versa, guardando 
la proporción sigílenle: el valor de los 
bienes de la hipoteca será dos veces 
mayor que el del metálico señalado pa
ra la fianza, y una mitad mas que esleí 
el de los efectos públicos al precio de 
cotización.

Arl. 413. El procesado que hubie
re de estar en libertad provisional, con 
ó sin fianza, constituirá apud achí obli
gación de comparecer en los días que 
le lucren señalados en el auto de fianza, 
y ademas cuantas veces fuese llamado 
ante el juez ó Tribunal (jue conociere 
de la causa.

Art. 414. Los bienes de la fianza 
hipotecaria serán lasados por dos peri
tos nombrados por el juez ó Tribunal 
que conociere de la causa, y los títulos 
de propiedad habrán de ser exa ¡ inados 
por el Mmislerio fiscal y declarados su
ficientes por el mismo juez ó ITi unal.

Arl. 415. La fianza hipolecaria po
drá otorgarse apud acia, librándose en 
este caso el correspondiente manda
miento para su b scripcion al regis
trador de la propiedad.

Arl. 416. Devuelto que sea el man- 
damienlu por el registrador, se unirá á 
los autos.

Asimismo se unirá también á ellos el 
resguardo que acreditare el depósito 
ddmeláli o ó délos cfecbs públicos 
en los casos en que se hiciere con ellos 
la fianza.

Art. 417- Si al primer mandamien
to judicial no compareciere el procesa
do, ó no justificase la imposibilidad de 
hacerlo, se señalará al fiador personal 
ó al dueño délos bienes de cualquiera 
clase dados en fianza el término de 10 
dias para que presente al rebelde.

Arl. 418. Si el fiador personal ó 
dueño de los bienes de la fi nza no 
presentase al rebelde en el termino li
jado, se procederá á hacer efectiva 
aquella, declarándose adjudicada al Es
tado, y haciéndose de ella entrega en 
la Administración de Rentas mas pró
xima.

Art. 419. Para hacer efectiva la obli
gación del fiador personal se procederá por 
la vía de apremio.

custodia del edificio ó lugar.
2 .° Los que estuvieren destinados á 

cualquier eslaolecimienlo de reunión ó re
creo, fueren ó no ilícitos.

3 .° Cualesquiera otros edificios ó lu
gares cerrados que no constituyeren do
micilio do un particular, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 434.

4 .° Los buques del Estado.
Arl. 430. El juez instructor necesi

tara para entrar y registrar en el Palacio 
de cualquiera de los Cuerpos Colcgislado- 
res la autorización del presidente respec
tivo.

Arl. 431. Para entrar y registrar en 
los templos y demás lugares religiosos bas
tará pasar recado de atención á las perso
nas á cuyo cargo estuvieren aquellos.

Arl. 432. Podrá asimismo el juez ins- 
trirclor ordenar en los casos indicados en 
el arl. 428 1« eutrada y registro de dia 
en cualquier edificio ó lugar cerrado, ó 
parle do él que constituya domicilio de 
cualquier español ó extranjero residente en 
España.

Podrá también ordenar que se haga de 
noche en los casos provistos en los párra
fos primero y cuarto del art. 5.° do la Cons
titución del Estado, ó cuando ptestaré su 
consentimiento el interesado ó su represen- 
tanto.

Art. 433. So entenderá que presta su 
consentimiento aquel que, requerido por 
el que hubiese de efectuar la entrada y re
gistro para que los permita, ejecuta por su 
parte los actos necesarios que de él depen
dan para que puedan tener efecto, sin re
clamar el cumplimiento de las formalidades 
establecidas en los arlículos*5.0 y 8.° de la 
Constitución del Estado y en esta ley.

Art. 43í. Se reputan domicilio para 
los efec.los de los artículos anteriores:

1 .° Los Palacios Ríales, estén ó no ha
bitados por el Monarca al tiempo de la en
trada ó registro.

2 .° El edificio ó lugar cerrado, ó la 
parte de él destinada principalmente á la 
habiiaciun de cualquier español ó exlran- 
jero residente en España y de su familia.

3 .° Los buques nacionales mercantes.
Arl. 435. Para que se pueda en

trar á registrar en el palacio en que se 
hallare residiendo el monarca, habrá 
de solicitar el juez ioslruclor real li
cencia por conduelo del jefe civil ó 
mil ilar del servicio de S. M.

Art. 436. En los silios reales en 
que no so hallare el monarca al tiempo 
del registro, será necesaria la licencia 
del ¡cíe ó cm, leado del servicio de 
S. M. que tuviere á su cargo la custo
dia del edificio, ó la del que haga sus 
veces cuando se solicitare si estuviere 
ausente.

Arl. 437. Las labernas, casas de 
co ¡¡ida, posadas y fondas no se repu
tarán como domicilio de los que se en- 
conl aren ó residieren ea ellas acci- 
dcntal ó lemporalmente; y lo serán tan 
sólo de los taberneros, hosteleros, po
saderos y fondistas que se hallaren á 
su frente y habitaren allí con sus fa
milias, en la parle del edificio á esle 
servicio destinada.

Arl. 438. La resolución en que el 
juez ordenare la entrada y registro en 
el domicilio de un par.icular será fun
dada, á no ser que osle ó su repre
sentante los consintieren, según lo ex
presado en el último párrafo del arti
culo 433.

Arl. 439. El juez ioslruclor ex
presará detcrminauamenle en todo auto

de entrada ó registro el edificio ó |q . 
gar cerrado que hi de ser s i objeto- 
si ha de tener lugar solamente de día’ 
y la autoridad ó funcionario que los 
hubiere de nraclicar.

Art. 440. Para entrar y registrar 
en los edificios destinados á la habita
ción ú oficina de los representantes de | 
naciones extranjeras acreditados cerca 
del gobierno de España, les pedirá su 
venia el juez instructor por medio de 
alentó oficio, en el que les rogará que 
contesten en el término de 12 horas.

Art. 441. Si trascurriere el térmi
no sin haberlo hecho, ó si el repre
séntame extranjero denegare 11 véuia, 
el juez instructor lo comunicará hine- 
dialamente al ministro de Gracia y Jus
ticia, empleando para ello el telégrafo, 
si lo hubiere. Entre lanío qué el mi- 
nislro no le comunique su resolución, 
se abstendrá de entrar y registrar en 
el edificio; pero adoptará las medidas 
de vigilancia á que se refiere el artícu
lo 448.

Arl. 442. Tampoco podrá entrar 
y registrar en los buq ms extranjeros, 
bien sean de guerra o mercantes, sin 
la autorización del comandante ó ca
pitán, ó, si estos Ti denegasen sin la 
del cónsul ó représcnlanle diplomático 
de la nación respectiva.

Art. 443. Se podrá entrar en las 
habitaciones de los cónsules extranje
ros y en sus oficinas pasándoles pré- 
viamcnle recado de atención, v obser
vando las formalidades prescritas en la 
Constitución del Estado y en esta lev.

A t. 444. Si el edificio ó lugar cer
ra ¡o esluviere en el territorio propio 
del juez de inslruc; ion, y esle fuere el 
que instruyere el sumario, podrá en
comendar la entrada y registro al jpez j 
municipal del territorio en que el edifi
cio ó lugar cerrado radicare, óá cual
quiera autoridad ó agente de policía ju
dicial. Si el que lo L Ijú -s c ordenado 
fuere el juez municipal podrá encomen
darlo también á dichas autoridades ó 1 
agentes de policía judicial.

(mando el edificio ó lugar cerrado 
estuvieren fuera dol territorio propio 
del juez instructor, encomendará este I 
la práctica de las operaciones al juez 
do su propia categoría del lerriloriu en 
que aquellos radicare.1), el cual á su vez 
podrá encomendarlas á las autoridades 
ó agentes de policía judicial.

Art. 445. Si se (¡alare de un edi
ficio ó lugar público comprendidos en 
los números 1.° y 4 o del arl. 429, ofi
ciará á la autoridad ó jefe de que de
penda en la misma población.

Si esle no contestare en el término 
que se le fíje en el oficio, se notificará 
el auto en que se disponga la entrada 
y registro al encargado de la conser
vación ó custodia del edificio ó’ lugar 
en que se hubiere de entrar y registrar.

Art. 446. Cuando el edificio ó hi-1 
gar fueren de los comprendidos en 
núm ro 2.° del art. 429, la notifica-, 
cion se hará á la pegona que se ha
llare al frente del establecimiento dc 
reunión ó recreo, ó á quien haga 
veces si esluviere ausente.

—:——-----------------
PALMA.—Imprenta do Pedro José Gelabed'
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